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ARTICULO PRIMERO. - Declanr la Capacidad de los pretendientes Don
DANIEL.lffioz caRRAsco y Dotña srEpHANtE MARtsoL vEGA
RODRIGUEZ para I contraer Matrimonio c¡vil en esta Munic¡palidad.

VTSTO: H Expediente N'6195-2024 presentado por Don DANTEL JONATHAN MUÑOZ
CARRASCO identificado con DNl. N.o 41420798 estado civil soltero de 36 Años de
edad ocupación EMPLEADO natural de AREQUIPA nacionalidad PERUANA vecino
de JACOBO HUNTER con domicilio en la Calle Sebasflán Ugarte 106 y Doña
STEPHANIE MARISOL VEGA RODRIGUEZ con DNI N.o 46912640 de estado civil
SOLIIERA de 33 años de edad ocupación Enfermera natural de AREQUIPA
nacionalidad PERUANA vecina del distrito de Mariano Melgar con domicilio en la
Calle Sr. De los Milagros 208 quienes pretenden contraer Matimonio Civil en esta
Municipalidad

CONSIDERANDO:

Que, /os pretendientes han cumplido con las formalidades en presentar los
requisifos exigidos por el A¡f. 24W y siguientes del Código Civ¡\, en concordanc¡a con el
TUPA de la Munic¡palidad; cuyos documentos obran en autos

Que, se ha publicado el Edicto Matrimonial en un diaio de circulación local y no
se ha fo¡mulado oposición a la celebración del matrimonio de los pretendientes en el témino
de Ley.

Que, según lo dispuesto por el A¡1. 260 del Código Civil, el alcalde puede delegar
la facultad de celebrar el matrimonio a otros Regidores, a /os funcionartos Municipales,
dircctores o jefes de Hospifales o establec¡mientos análogos.

Por esfos fundamentos, al amparo de la Constitución Política del Peru, Ley Orgánica de
Municipalidades, Código Civil y estando a lo acordado por esta Alcaldía.

ARTICULO SEGUA'DO, - Delegar a HUGO DANIEL ESQUIVEL ZEVALLOS
JEFE DE REGTSIRO CIVIL de la Municipalidad Distrital Mariano Melgar la facultad de
Ceiebrar.et Matimonio Civil refeido en et Añ. Anteior.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y CUMfl.ASEi
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DlÉcclón: Av. Slmón Bolfvar 908
Teléfonor 054 - 452289

www.munlmarlanomclgar.gob.pe
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